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\ t í a f r o m n r t a 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

aue los señores Alcaides y 
etarlos reciban los números de 

íite BOLETÍN, dispondrán que se 
fije tm eiemplar en el sitio de wostum-

, donde permanecerá hasta el reci-
del número siguiente, 

s Secretarios cuidarán de con-
ar ios B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuaderna' 
•ión, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O - L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 60 pesetas 
al año, 35 ai semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ye-
clnales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anmicios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea; Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.') 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETIM 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico {'Real orden de 6 dé 

Abril de 185̂ 1 

S U M A R I O 

Adminis t rac ión Prov inc ia l 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—CíVcuZar. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León.—Anuncios. 

i " -: 

Diputación provincial de León- . -
^nuncio. 

Comandancia Mi l i t a r de Marina de 
Asturias.—Anuncio. 

Entidades menores 
vecinales. 

Administración de Justicia 
***o*deJazgaaos. 

I 
iÜfflinlstraoíflii pronncial 

Setcldn Províiicial 
18 fetailísflta_iie Leún 

de Abitantes de 31 Diciem-
brede ^ 

^ « e a l T * ™ 0,',CIAL 
correspon

d a 8 de A b r i l , se inser tó 

una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefatura, 
dando cuenta de los Padrones de 
habitantes de 1940, que h a b í a n sido 
examinados y a los que h a b í a pres
tado m i conformidad, concediendo 
un plazo de diez días a ios respecti
vos Alcaldes para proceder a la re
cogida de los documentos existentes 
en ésta oficina, relacionados con 
dicho servicio, propiedad de las res
pectivas Corporaciones municipa
les. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les part i
cipa que hoy se depositan en la Ad-
min is t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos dés t inatar ios , que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 20 de A b r i l de 1942.-E1 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 

Armun ia 
Bañeza (La) 
Castropodame, 
Fabero 
Igüeña 
Luyego 
San Pedro Bercianos 
Santas Martas 

elatnra de DUras Pnlcag 
de la protiacía de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
con un riego superficial de emuls ión 
asfált ica en los k i lómet ros 366 al 411 
de la carretera de primer orden de 
Madr id a La Coruña , he acordado, 
en cumplimiento d e l a Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista 
don Manuel Malmierca, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados munic ipa
les de los t é r m i n o s en que radican 
que es de Torre, B e m b í b r e y Ponfe-
rrada, en un plazo de 20 días , debien
do los Alcaldes de dichos t é r m i n o s 
interesar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que deberán remit i r a la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas , en esta capital , 
-dentro 4el plazo de treinta d í a s a 
contar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de A b r i l de 1942,—El 
ingeniero Jete, P ío Cela. 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1942 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Marzo de 1942. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4 
n c 

e's 
7. ° 
8. c 
9.0 

10 
11 
12 ' 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . . . . . \ 
Bienes provinciales. . . . . . 
Subvenciones y doaativos . . . . 
Legados y mandas . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contritjuciones especiales. . . . . ... 
Derechos y tasas. . . . . \ . . . 
Arb i t r i o s provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 

«Recargos provinciales . . . . . • • , 
Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . . . 
C r é d i t o provincial . . .. . . . 
Recursos especiales. 
Multas . . . . . • • • • 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros . - . . . ,. • • » • 
Fianzas y depósi tos . . . . . . . . . 
Resultas . . ' . . . . > . 

TOTALES . - » . . . 

Q Á S T O S 

7 
8. 
9 . 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

108.711 
> 

345.741 

12.200 

3.500 
795.000 

1.814.728 
996.! 47 
251.617 
60.000 

20.000 

l p . 5 6 8 

3.636.608 

8.217.823 

\*.0 Obligaciones generales. . 
2.0 R e p r e s e n t a c i ó n provinc ia l . 

v3.0 -Vigilancia y seguridad 
4. ° Bienes provinciales. 
5. ° Gastos de r e c a u 4 á c i ó n 
6. ° Personal y inaler iai 

Salubridad e higiene. 
Beneficencia. . . 
Asiste ncia^sotial. . 
I n s t rucc ión púb l i ca . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso' de obras y servicios públ icos al Estado 
Moiitesy pesca . . . . . . . . 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a . . . . . . 
C r é d i t o provincial- . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . 
Devoluciones. . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . , 
Resultas , 

239:095 
65.500 

TOTALES 

78.393 
652.330 
155.000 

2.488.106 
131.737 
. 48 750 

, 686.301 

20.000 

1.000 
15.000 

1.925.832 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts. 

11.098 

13.165 
41.936 

9.465 

70.171 

1.942.644 

,481 

50 

6.507.047 

103 793 
8.294 

7.306 
•142.445 

213.215 
7.055 

10.B06 
27.415 

79 
18 

> 

15 
59 
25 
75 

1 155 
429.297 

951.071 11 

D l.F E N O I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. . . . 

Pesetas Cts, 

2.088 481 
951.071 

1.137.410 

En León, a 4 de A b r i l de 1942.—El Interventor, Castor Góme^. 

C O M I S I Ó N . P R O V I N C I A L 

E N M E N O S 

Poetas cts. 

97/612 96 

315.741¡72 

12.200 

3.500 
795.000 . 

1-814.728 41 
982,982 
209.681 
60.000 

10,534 

103.396 

.693.963 

6.129.341 

135.302 
57,205 

-71.086 
509.884 
155.000 

2.274 8̂ 1 
124.632 
37,943 

658.885 

20 000 

713 
13.845 

1.496.534 

5.555.976 

24 

SESIÓN DE 10 DE ABRIL DE 1942. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Mariano Margues. 

cretario,/osé Pe/áeq. _ 

-61 Se-



de 

GoatfDdaQcia Militar de Marina 
de A s i r á s 

DISTRITO DE GIJÓN 
lación nominal filiada de los ins-
cjifptos del Trozo de esta Capilal, 
pertenecientes al Reemplazo de 
1943, que han sido alistados defi
nitivamente para el servicio de la 
Armada, levantada en v i r tud a lo 
dispuesto en el art. 114 del Regla
mento para la aplicación, de la v i 
ente Ley de Reclutamiento y 
eemplazo de la Mar iner ía de la 

Armada. 
úmero 8.—Joaquín Riesgo Gar

cía, hijo de Luis y Laureana, natu
ral y vecino de Andanzas del Valle 
(León); nació el 23 de Agosto de 1922. 

Núm. 9.—Angel Diez iómez, hi jo 
Miguel y Elo ína , natural y vecino 

de Llamas (León); nac ió el 27 de 
goslo dé 1923. 
Núm. 14.—Miguel F e r n á n d e z Lá

melas, hijo de'Fulgencio y Milagros, 
natural^ y vecino de Ponferrada 
(León); nació el 2 de Octubre de 
1323. 
.Núm. 18.—Narciso Conde Vega, 

hijo de Alejandro y Tr in idad , natu
ral de Llamas de Rueda (León).y ve
cino de León;~nació el 28 de Octubre 
-de 1923. 

Núm. 22.—Carlos Rodríguez To-
rraclo, hijo de Pur i f icación, natural 
y vecino de Lusio (León.); nac ió el 
16 de Noviembre de 1922. 

Núm. 24.—César Puerta F e r n á n -
ez, hijo de BernardihoTy Mercedes, 
aímal y vecino de CiStierna (León); 

nació el 19 de Noviembre de 1922. 
Núm. 26.-Manuel Castro Vázquez, 

hlÍo de Manuel y Regina, natural y 
"ecino de Vilíafranea del Bierzo 
(León); nació el 27 de Noviembre de 
192). 

Núm. 29.—Nemesio Vega García, 
hlJ0 de Félix y Plautila, na tu raLy 
^emo de Coreos (León); nac ió el'17 
ae Diciembre de 1923. 
^Número 30 —Florentino Vihuela 
t a^co' hijo de Je sús e Ignacia, na
c i ó / Vecino de Naredo (León); ña-

^ 20 de Diciembre de 1922. 
una. 38.—Antonio Alcán ta ra Cas-

Núm. 58. -Antonio Botes López, 
hijo de Rodrigo y Aurelia, natural y 
vecino de Bembibre (León); nac ió el 
27 de A b r i l de 1923. 

N ú m . 62 . -F loren t ino E. del Cas
tro, hijo de Indalecio y Seyerina, na
tural de T o r r e m o r m o j ó n (León) y 
vecino de Gijón; nac ió el 24 de Ma
yo de 1923. 

N ú m . 64. —Amador Conde Vega, 
hijo de Alejando y Tr in idad , natu
ral y vecino de Llamas de Rueda 
(León); nac ió el 1 de Junio de 1922. 

N ú m . 71.—Antonio López Qvalle, 
hi jo de Francisco y Agustina, natu
ral y vecino de.Valtuille (León); na
ció el 15 de Julio de 1922. v 

NOTA.—Los nacidos en el a ñ o 
1922, fueron incluidos en el alista
miento del añovactual con los naci
dos en el 1923 para el reemplazo de 
1943, por haber ingresado como Ma
rineros voluntarios después de estar 
alistados el reemplazo que por su 
nacimiento les corresponde, en cum
plimiento a lo dispuesto en la vigen
te Ley de Reclutamiento. 

Gijón, 14 de A b r i l de 1942.-E1 
2.° Comandante Jefe del Detall, 
Eduardo L . de Cegama.-V.0 B.0: E l 
Comandante Mi l i t a r de Marina, Ju
l io Tajuelo. 

guientesdel Estatuto Munic ipa l , por 
el per íodo reglamentario. 

Vega de Cordón , a 11 de A b r i l 
de 1942.—El Presidente, C. R o d r í 
guez. 

N 
tro, 
tur'a!1!]0^6 Antonio y Ramona, na-
<ití Fn e Lorullón (León); nac ió el 27 

^ n e r o d e ^ . 
ra) k "?1" ^ .—Alvaro Perrera Lande-
Vecir¡JOde Alvaro y Josefa, natural 
33riQ0. ̂  Astorga (León); nac ió el 

ae Abri l de 1923. 

Junta vecinal de Espinosa de la Ribera 
Confeccionado el presupuesto or

dinario para el corriente ejercicio 
de 1942, se halla expuesto al púb l i co 
en el domici l io del Presidente, du
rante diez y ocho días háb i l e s , a par
t i r de, esta fecha, para oír reclama
ciones. 

Espinosa de la Ribera, 7 de A b r i l 
de 1942.—El Presidente, Aqu i l ino 
Mart ínez, 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se expresan, el presu
puesto ordinario para e l a ñ o de 1942, 
se anuncia su exposic ión al púb l i co , 
en casa del Presidente respectivo, 
por el plazo de quince días , en el cual 
podrán formularse c u á n t a s reclama
ciones sé consideren pertinentes. 

E l Burgo Ranero 
Vil laselán 
Villanueva de las Manzanas 

Entidades .menores 
Junta vecinal de Cabanillas 

Aprobado por la Jur i tá de m i pre
sidencia el presupuesto ordinario de 
la misma para el corriente año , así 
como las Ordenanzas para las exac
ciones de leñas, hiervas y. pastos, y 
ena jenac ión de sobrantes de cami
nos rurales, quedan expuestas al pú 
blico, en casa del Presidente, du
rante quince días , en los cuales pue
den los vecinos examinarlos y pre
sentar las reclamaciones- que crean 
justas, y durante otros quince días 
ante el l i m o . Sr. Delegado de Ha
cienda. 

Cabanillas, 7 de A b r i l de 1942.-
E l Presidente, Nicolás González 
Gárcía . 

Junta vecinal de Vega de -Gófdón 
Aprobado el presupuesto vecinal 

ordinario para el ejercicio en curso, 
y las ordenanzas de exacciones co
rrespondientes, quedan expuestos al 
públ ico , en la casa del que suscribe, 
a los efectos del ar t ícu lo 300 y si-

Trihunal Regional de ResDonsMda-
ges PolíílGas de Valladollá 

Don Fernando G á n d a r a Gómez, 
Abogado, Secretario del T r i b u n a l 
Regional de Responsabilidades 
Pol í t icas de Val ladoí id . 
Certifico: Que por este T r ib una l 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:. 

Sentencia. — Señores: Presidente, 
D. Telesforo Mart ínez Cabezas; Vo
cales: D. Antonio M. del Fraile Cal
vo; D, Faustino Velloso y P. Bata
l lón.—En Val ladoí id a ve in t idós de 
Octubre de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—Reunido el T r ibuna l Regio
nal de Responsabilidades Pol í t icas 
de esta capital, para ver y fallar el 

I presente expediente n ú m e r o 292, 
instruido por el Juzgado Instructor 
Provincial de León, contra Salva
dor González Barrios, de 49 a ñ o s de 
edad, de estado casado, de profesión 
Médico, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en V i l l aman in (León) y hoy con do
mic i l io desconocido y en el que es 
Ponente el Vocal de la Carrera Ju
dicial D. Antonio M , del Fra i le , y 



Fallamos: Que procede imponer e cia y requiérase le de pago, conforme 
imponemos a Salvador González al art. 57 de la Ley, y una vez firme 
Barrio, como pol í t i camente respoa- está resoluc ión , exp ídanse las certi-
sable de hechos grabes, la s a n c i ó n .ficaciones prevenidas en los articu^ 
económica de setecientas cincuenta 1 los 60 y 61 de la Ley Especial citada, 
pesetas. Por medio de edictos en los y dése cienta para adoptar las me-
Boletines Oficiales del Estado y de la \ didas procedentes.--Así, por esta sen.-
provincia de León, notifíquese esta , téncía , lo pronunciamos, manda-
sentencia' y requiérasele de pago i mos y firmamos.—Cristino Cervera. 
conforme al a r t í cu lo 57 de la Ley y ] —Antonio M. del Fra i le . -Faus t ino 
una vez firme esta reso luc ión , expi-i Velloso' .—Rubricados.» 
dánse las certificaciones prevenidas | Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
en los ar t ícu los 60 y 61 de la L e y ' d e la provincia de León, a efectos 
especial citada y dése cuenta para | que sirva de notif icación a los here-
adoptar las medidas procedentes — | doros del expedientado, que fallecip. 
Así por esta m i sentencia, lo pro- • expedido y firmo la presente en Va-
nunciamos, mandamos y firmamos. | Hadolid, a tres de A b r i l de m i l nove-

— Telesforo M. Cabezas.—Antonio 
M . íiel Fraile.—Faustino Velloso.— 
Rubr icados .» 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a efectos de 
notif icación, expido y firmo la pre
sente en Valladolid,trece de A b r i l de 
m i l novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, Fernando Gándara .— 
Visto bueno: E l Presidente. Cervera. 

cientos cuarenta y dos.—Fernando 
G á n d a r a . - V.0 B.0: E l Presidente, 
Cervera. 

' Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Jüez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente ru^go a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Judic ia l disponga la busca y rescate 
del semoviente que luego se reseñará , 
p o n i é n d o l o caso de ser habido a dis
pos ic ión de este Juzgado en u n i ó n 
de la persona o personas en cuyo po' 
der se é n c u e n t r e n si no acreditan su 
legí t ima adqu i s i c ión , acordado así 
en sumario 184 de 1942 por hurto. 

Semoviente sustraido 
Un caballo, de pelo cas taño claro, 

estrellado, herrado de las manos, 
cuartillas recién cortadas, de un me
tro treinta y tres cen t ímet ros de alza
da, con los dos cuadriles rozados por 
efecto de la'albarda. 

Dado en León, a diez de A b r i l de 
m i l novecientos cuarenta y d o s -
Gonzalo F. Valladares.—El Secreta-

expediente n ú m e r o 3.566, instruido i r i o J u d i c Í 9 1 ' Valen t ín F e r n á n d e z , 
por el Juzgado instructor provincial O o0 

de León, contra Dar ío Salas Aláiz, Don Go nzalo F é o n á n d e z Valladares, 

Don Fernando G á n d a r a Gómez,Ab6-
gado, Secretario del Tr ibuna l Re
gional de Responsabilidades Pol í 
ticas de Val ladol id , ^ 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado la siguiente septencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva es del tenor l i teral siguiente 

«Sentencia. —Señores: Presidente, 
D. Cristino Cervera Reyes.—Vocales: 
D . Antonio M. del Fraile Calvo, don 
Faustino Velloso y P. Bata l lón .—En 
Val ladol id , a treinta de Octubre de 
m ü novecientos cuarenta y uno.— 
Reunido el T r ibuna l Regional de 
Responsabilidades Polí t icas , de esta 
Capital, para ver y fallar el presente 

de 62 años de edad, d ^ estado casa 
do, de profesión productor, domic i 
l iado ú l t i m a m e n t e en León, y en el 
que es Ponente el Vocal de la Ca
rrera Judicial , D. Antonio M. del 
Fraile, y 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a Darío Salas Aláiz, co
mo po l í t i camente responsable de 

Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su part ido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Po l ic ía 
Judicial , dispongan la'busca y res
cate de ios semovientes que luego se 
r e s e ñ a r á n , p o n i é n d o l e s caso de ser 
kabidosa disposición deeste Juzgado 
en u n i ó n de la persona o personas 

hechos graves, la sanc ión e c o n ó m i c a j en cuyo poder se encuentren si no 
de cuatrocientas pesetas. Por medio • acreditan su legít ima adqu i s i c ión , 
de oficio al Sr. Juez de i n s t r u c c i ó n . acordado así en sumario 187 de 
de Astorga, not if íquese esta senten- ; 1942 por robo. 

Semovientes, sustraído 
Una poll ina cerrada, pelo carditj 

de alzada regular, sin herrar. Otra (Jr 
2 años , pelo negro, con vedijas ^ 
pelo en los cadriles y sin herrar. 

Dado en León, a catorce de 4bril 
de m i l novecientos cuarenta y (JQ 
—Gonzalo F . Valladares.—El Secre 
tario Judicial , Valent ín Fernández 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
• de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, JUe2 
Accidental de Ins t rucc ión de Va
lencia de Don Juan y su partido 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los. 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate de la bici
cleta que luego se dirá , y caso de ser 
habida la pongan a mi disposición 
con la persopá en cuyó poder se ha
lle si no acredita su legítima adqui
sición, pues así lo he acordado en el 
sumario n ú m . 22 del año actual, que 
se sigue por hurto al vecino de Val-
devimbre Al ip io Prieto Rey. 

Así thismo ruego y encargo a to
das las autoridades y Agentes referi
dos p r o c e d á n a l a busca y captura 
del presunto autor del hurto Tibur-
cio IVIartínez de unos treinta,a treinta 
y cinco años , vecino de Ardoncino 
de estatura regular, bien grueso, que 
tiene una cicatriz bastante pronun
ciada en la nariz, viste mono azul y 
lleva la bicicleta hurtada. 

Señas de la bicicleta 
Una bicicleta marca «Automoto» 

usada color azul oscuro, guardabarro 
de delantero y el resto de la máquina 
azul claro, cubierta delantera en buen 
uso y la trasera nueva, con manillar 
de paseo. ' 

Dado en Valencia de Don Juan a 
catorce de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y dos. - Abel Sánchez üon-
zález.—El Secretario accidental, re-
derico Diez 

Requisitoria 
Del Río Sánchez , José, hijo d e ^ -

rardo y Ascens iónr de tr^in Y ^ue-
de edad, soltero, natural de i ^ 
ros, vecino del mismo, de ,¿cau-
sión jornalero, procesado en . 0 
sa n.u 42 de 1940 por delito ei 
c o m p a r e c e r á ante este ̂ uz^anercibi' 
t é r m i n o de ocho días, cpn ap se \e 
miento de que no haciendoi 
dec l a r a r á rebelde. .. vo$ 

Riaño , diez y seis de A b r ^ p i a D ^ 
novecientos cuarenta Y d ? s G Vaíel1' 
C a n o . - E l Secretario Judicial 
t ín Sama. 


